
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Prestada en debida forma la caución correspondiente, se decreta la inscripción de la 

demanda sobre el bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 

50C – 1778751. Ofíciese.  

 

Notifíquese. 
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